
De: 
Enviado: jueves, 6 de marzo de 2025 21:08
Para: Oficina De Partes <oficinadepartes@sma.gob.cl>
Asunto: DESCARGOS EX N / ROL D-033-2025
 

Srs. Superintendencia del Medio Ambiente Gobierno de Chile.
Presente
_________

  En relación a la RES. EX N 1/ROL D-033-2025, con fecha de emisión en
Santiago de Chile, del 12 de febrero de 2025 y que formula cargos que
indican a Cristian Fuica EIRL, titular del Pub Pueblo Nuevo, se consigna
que:

- Que a la fecha no se han tomado las medidas paliativas al respecto por
el suscrito, dado que la empresa ya no existe físicamente, ya que fue
vendida a terceros y actualmente posee nueva razón social y RUT, y
teniendo muchas variaciones de propietarios que el suscrito también
desconoce dada la fecha de cese de sus actividades  y movimientos
comerciales desde septiembre de 2023.
Consignar además que una de las razones por las que la empresa fue
vendida es precisamente para evitar los conflictos con la vecindad, dado
que el suscrito también habita en dicho barrio.

- Señalar que la empresa dejó de funcionar mucho tiempo antes que la
formulación de los cargos aquí presentes, si bien es cierto la
fiscalización sí fue efectiva, la empresa cesa al breve tiempo después,
por lo que fue imposible la realización de algún plan de acción o cambio
significativo que redujera algún tipo de ruido molesto.

Por tanto:
  Dado que la Superintendencia posee las facultades, solicito a Ud. tenga
a bien considerar dejar sin efecto las denuncias al suscrito y las
infracciones del caso, dada que la razón social y la empresa ya no están
en dicho lugar afectado.

Se adjuntan documentos para corroborar que la empresa en cuestión a
dejado de funcionar desde la fecha ya mencionada, así como también el
certificado que avala al suscrito la vigencia como interlocutor del
caso.

Agradeciendo su consideración y voluntad, se despide atte.

Cristian Fuica Carrasco
Representante legal
Cristian Fuica EIRL.
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Gobierno de Chile 
 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 
Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño 

 

 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 
 
El Registro de Empresas y Sociedades certifica que, a la fecha de emisión de
este documento, la sociedad identificada a continuación se encuentra inscrita y
no se ha registrado la suscripción de su Disolución.  
 
 
Rut Sociedad: 76.705.749-0
Razón Social: RESTAURANT CRISTIAN FUICA E.I.R.L.
Fecha de Constitución: 20 de febrero del 2017
Fecha de Emisión del Certificado: 04 de marzo del 2025
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 22 de la Ley N° 20.659, este certificado tiene valor probatorio de instrumento público y

constituye título ejecutivo.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley 19.799. Para verificar la integridad y autenticidad de

este documento puede consultar en www.registrodeempresasysociedades.cl, donde estará disponible por 15 días contados

desde la fecha de emisión.

El código de verificación electrónico (CVE) es: CRLlqH86bBB1
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